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La liquidación de costas y agencias en derecho causadas dentro del trámite de la 

referencia se discrimina así: 

 

A cargo de la demandada FUREL S.A. y a favor de EMPRESTUR S.A. 
 

   

CONCEPTO Número documento -Folio- VALOR $ 

Agencias en derecho 2 fls. 4   9.000.000 

TOTAL  9.000.000 

 

Total liquidación costas a favor de EMPRESTUR S.A.: NUEVE MILLONES DE PESOS 
($ 9.000.000).  
 

 

 

MAYRA ALEJANDRA GUZMÁN RÍOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
Medellín, cinco (5) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 En los términos del numeral 1° del artículo 366 del C. G. P., se APRUEBA la anterior 

liquidación de costas del proceso.  

 

 De otro lado, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, y con base 

en el memorial del 26 de noviembre/2020, se acepta la sustitución de poder a favor del 

abogado JUAN ESTEBAN ÁLZATE ORTIZ por parte de la abogada de la demandante. 

 

 Para la representación de la demandante EMPRESTUR S.A., se reconoce 

personería al abogado JUAN ESTEBAN ÁLZATE ORTIZ identificado con T.P. 166.991 

del C.S.J. Quien, a su vez, el 26 mayo/2021 sustituye el poder a favor de la abogada 

ISABEL MEJÍA BARRERA. 

 

 Para continuar con la representación de la demandante EMPRESTUR S.A., se 

reconoce personería a la abogada ISABEL MEJÍA BARRERA identificada con T.P. 

311.914 del C.S.J.   
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 Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA CADAVID GÓMEZ 

identificada con T.P. 195.902 del C.S.J., como apoderada de la demandada FUREL S.A. 

 

 Se requiere a las abogadas de EMPRESTUR S.A. y FUREL S.A. para que informen 

al Juzgado el canal digital a través del cual recibirán notificaciones 

 

 
 

                                NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha 6 de agosto de 2021, 
se notifica el auto precedente por 

ESTADOS electrónicos N°87. 
Secretaria 


